
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 21/11/2017, se adjudicó el contrato

para “ suministro de energía eléctrica”, publicándose su formalización a los efectos del artículo
154 del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por el real de-
creto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de almazán.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaria
c) número de expediente: 354/2017.
d) dirección de internet del perfil del contratante. www.almazan.es.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministro.
b) descripción. contratación suministro de energía eléctrica.
c) lote (en su caso). no.
d) cPV (referencia de nomenclatura) : 09310000-5.
e) acuerdo marco (si procede). no.
f) sistema dinámico de adquisiciones (si procede). no.
g) medio de publicación del anuncio de licitación. no.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación. no.
diario oficial de la Unión Europea. 15/09/2017. 3.
Boletín oficial del Estado. 19/10/2017. 226
Boletín Oficial de la Provincia de Soria. 25/10/2017. 109.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento : abierto.
4. Valor estimado del contrato: 677.685,96 €.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) importe neto: 338.842,98 €. 
b) importe total: 410.000 €.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21/11/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 19/12/2017.
c) contratista: aura Energía, s.l.
d) importe o canon de adjudicación. importe neto: 219.535,40 €. importe total: 265.637,83 €.
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria. Precio
almazán, 8 de enero del 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                      57
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